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Séptima.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta serán de cargo del rematante.

Octava.—Que el vehículo objeto de subasta se
encuentra depositado en la avenida de Andalucía,
número 50, de Santa Elena.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 10 de junio de 1999,
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100
de la valoración, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 8
de julio de 1999, a las once horas, en la referida
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo.

Dado en La Carolina a 10 de febrero de 1999.—El
Juez, Alfonso Cobo Jiménez.—La Secreta-
ria.—14.954.$

LUARCA-VALDÉS

Edicto

Doña Carmen Márquez Jiménez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de los de Luar-
ca-Valdés, en provisión temporal,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
78/1999, se sigue a instancia de don Iván Álvarez
Fernández, expediente para la declaración de falle-
cimiento de don José Patricio Álvarez González,
natural de Caroyas-Valdés, vecino de Caroyas-Val-
dés, de ciento cinco años de edad, quien se ausentó
de su último domicilio en Caroyas-Valdés, no tenién-
dose de él noticias desde agosto de 1996, igno-
rándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlo en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Luarca-Valdés a 11 de marzo de
1999.—La Juez, Carmen Márquez Jiménez.—El
Secretario.—12.546-E. y 2.a 13-4-1999

$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 13 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 716/1994, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia de «Banco Exterior
de España, Sociedad Anónima», contra doña Elena
Azcárate Blanco, don Luis Angulo de Pedro y «Pre-
poca Difusión, Sociedad Limitada», en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, las
siguientes fincas embargadas a los demandados don
José Luis Angulo de Pedro y doña Elena Azcárate
Blanco:

Participación indivisa de una doceava parte de
la finca registral número 51.915. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Torrelavega, al libro 507,
folios 161 al 189.

Una doceava parte de la nuda propiedad de la
finca señalada con el número 25.120, que se encuen-
tra en el Registro de la Propiedad de Torrelavega,
al libro 505, folio 44.

Una doceava parte indivisa sobre la vivienda
letra D, del edificio en Torrelavega, calle Conso-
lación, número 24. Tiene una superficie construida
de 77 metros 2 decímetros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Torrelavega, al libro
507, tomo 1.073, folio 171, finca registral 51.897.

Una doceava parte indivisa sobre la vivienda
letra C del mismo edificio que la anterior, con una
superficie construida de 72 metros 77 decímetros

cuadrados. Inscrita en el libro 507, tomo 1.073,
folio 171, finca registral 51.895.

Una doceava parte indivisa sobre la vivienda
letra B del mismo edificio, con una superficie cons-
truida de 40 metros 66 decímetros cuadrados. Ins-
crita en el libro 507, tomo 1.073, folio 167, finca
registral 51.893.

Una doceava parte indivisa sobre la vivienda
letra A del piso primero, de la calle Consolación,
número 24, en Torrelavega, con una superficie cons-
truida de 35 metros 52 decímetros cuadrados. Ins-
crita al libro 507, tomo 1.073, folio 165, finca
registral 51.891.

Una doceava parte indivisa sobre el local comer-
cial, radicante en la planta baja del edificio sito
en Torrelavega, calle Consolación, número 24, con
una superficie construida de 42 metros 10 decí-
metros cuadrados. Inscrita en el libro 507, tomo
1.073, folio 161, finca registral 51.887.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 13 de mayo de 1999, a las
once treinta horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 550.000 pese-
tas para la finca registral número 51.915; 1.250.000
pesetas para la número 25.120; 210.000 pesetas
para la número 51.887; 160.000 pesetas para la
número 51.891; 200.000 pesetas para la número
51.893; 360.000 pesetas para la número 51.895 y
de 385.000 pesetas para la número 51.897, sin que
se admitan posturas que no cubran las dos terceras
partes de dichas sumas.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate, y que podrán hacer posturas por
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar
destinado al efecto, junto con aquél, el 50 por 100
del tipo del remate.

Cuarta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare disier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 8 de junio de 1999, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 13 de julio de 1999, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda. Quedando
sometidas las condiciones de la subasta a lo esta-
blecido en la Ley 10/1992.

Dado en Madrid a 15 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—14.967.$

MADRID

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 14 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo-otros títulos con el número 508/1993, a
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», contra don Gumersindo J. Marcos Martínez,
y, en cumplimiento de lo acordado en providencia
de este día, se anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días, del bien embargado al
demandado, que ha sido tasado pericialmente en
la cantidad de 20.575.000 pesetas, cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en Capitán Haya, número 66, tercera planta,
de Madrid, en la forma siguiente:

En primera subasta el día 31 de mayo de 1999,
a las once horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 28 de junio de 1999,
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100
de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 26 de julio de 1999, a
las once horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Se advierte:

Que no se admitirá postura, en primera ni en
segunda subastas, que no cubra las dos terceras par-
tes del tipo de licitación. Que para tomar parte debe-
rán consignar, previamente, los licitadores en la
cuenta de consignaciones del Juzgado de Primera
Instancia número 14 de Madrid, abierta con el
número 2442, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», sito en la calle Capitán Haya, núme-
ro 55, de Madrid, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación.
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito,
en pliego cerrado. Que únicamente podrá licitar la
parte actora en calidad de ceder a un tercero, cesión
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente
a la consignación del precio. Que, a instancia del
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta
y que lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. El precio del remate se des-
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante
se entregará a los acreedores posteriores o a quien
corresponda, depositándose entre tanto en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Bien objeto de subasta

Piso quinto izquierda, en la calle Almirante, 5,
de Madrid. Inscrito al tomo 2.369, libro 28,
folio 99, finca número 1.328, inscripción segunda.

Sirva el presente edicto de notificación al deman-
dado en el presente procedimiento.

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—14.910.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 15/1999,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don José Armando Amat Esteban
y doña María Luz Roa Cilla, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta, por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 13 de mayo
de 1999, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
10.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 10 de junio de 1999, a las diez treinta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 8 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Urbana. Piso tercero, número 5, de la planta ter-
cera, sin contar la baja, de la casa sita en Madrid,
en la calle de Vizconde de Arlesson, número 43.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 19
de Madrid al folio 220 del libro 553, finca registral
número 20.710.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 22 de marzo
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—14.856.

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 157/1998, a
instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don José
Manuel Dorremochea Aramburu, contra doña
Ángela González Franco, en los cuales se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 18 de mayo de 1999,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 21.750.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 22 de junio de 1999,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 16.312.500
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 21 de septiembre de 1999,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000157/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo del ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en calle Francisco Guzmán, núme-
ro 28, 3.o, G, Madrid. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 31 de Madrid al tomo 2.019,
folio 190, finca registral 31.134. Inscripción cuarta.

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1999.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—14.918.$

MÁLAGA

Edicto

Don José Pablo Martínez Gámez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de
Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 454/1994, se tramita procedimiento de ejecutivo,
a instancias de El Corte Inglés, representado por
el Procurador señor Sainz-Trápaga Prats, contra don
Ricardo Hernández Diosdado, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien embargado que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Tomás
Heredia, número 26, cuarta planta, el día 25 de
mayo de 1999, a las nueve cuarenta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 3029, clave 4109, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de junio de 1999, a las
nueve cuarenta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda substa, se señala para la


